
CfM~~r ~,¡_,,~_¿'~o 

. ~~~.~_/k- 0-,o. (j)6)7rl, 7 Á rJY/67 · 
ate_ /??' k-C-M.A ~ 4--/ /4 µ 4..- 23 - 3 - t; ~ -

\ \ 

I ,. 

SENADO 
RFPÚBIICA OOMINI 'A A 

/ J - 3 - b7 

,. 

..,. 



SENADO 
RE r UBU CA D O M NICA.NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af\1O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. :~. , 

Señor 
Presiden~e del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Cúm.pleme informarle , que la Resolución 

mediante la cual se aprueba el Convenio Cultural suscrito 

en Santo Domingo de Guzmán , en fe cha 23 de marzo de 1968 , 

entre la República Dominicana y la República de licaragua , 

ha sido promulgada en fe cha 8 de marzo en curso, y regis­

trada con el No . 408 . , 

JA T 
ma/e c c . 

Muy atenta mente , 

r. J osé A. uezáda T. , 
Secretario aministrat i v o de la Presidencia. 
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CA MARA DE DIPUTADOS DE' LA REPUBLICA DOMINICANA 

00064 

.oe.2or 

'anto Domingo de Guz,nán , .J . U. 
6 de marzo de 1969 • 

Jr •• _driano A. Uribe 3ilva , 
Presidente del 3enado , 
Su Des:po.cho . 

Je~or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Ifo . 59 de fe­
cha 5 del mes en curso , junto al cual después de haber 
sido a~robado por el Senado , remitió usted a esta Cá­
mara de Diputados , la resolución aprobatoria del Conve­
nio Cultural suscito en Janto ::)omingo de Guzmán , el 
23 de marzo de 1968 , entre la ~epública Dominicana y la 
República de Nicaragua . 

=ste Conveni o fué aprobado en sesión celebrada 
hoy , y remitido al Poder ~jecutivo para los fines cons ­
ti t ucionales . 

aprm. 

_.tentamente le saluda , 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Já:nara de Diputados . 

SENADO 
REPÚBL CA DOMINICANA 
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;E: -· -
Dr . .criano 

rer:::.a.~-tG 

~ cr 

t .,, . d /; , , 
an O l;O:CLUgo . e U"Uzm· r1 ~ •-• • 

- • ~ri be ..,ilva , 
el uJnaüü, 

6 de marzo de 1969. 

· ,;r,tl rcci ho G fJV (jfic-i .. - ;:, __ 
- e·- J r 

s 
l 

a 

...,z ce vonveni o fl,é "'.l._ r0b clo en .sesió- cele rada 
OJ , y re 'tido a .• o .er Jccutivo l _ralos fines co s ­

ti·.::ucionales . 

~ t .. G B _, T Ja ~1010 z • . a, ia ~ara, 
_esi dent de la Gá~c..ra de D~ ut doe . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 95 6 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

4- A 

REPÚBLICA DOM INICANA 

En cumplimiento de las disposiciones del articulo 

55, inciso 6, de laConstituci6n de la República, me per­

mito someter al Congreso Nacional, por 6rgano de ese 

cuerpo legislativo de su digna presidencia, para fines -

de aprobaci6n, el Convenio Cultural suscrito en Santo D2 

mingo de Guzmfui el 23 de marzo de 1968, entre la Repúbli 

ca de Nicaragua y nuestro país. 

Este instrumento favorece las relaciones cultura­

les entre los dos países, en sus aspectos literario,cieg 

tífico y t~cnico, mediante un equitativo intercambio de 

personas, material educativo, cultural, artístico y téc­

nico; facilita la implantaci6n y funcionamiento de centros 

e instituciones adecuados en los respectivos territorios, 

... / 
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y fomenta la concesi6n de becas a los nacionales que deseen 

seguir estudios e investigaciones en el otro paísº 

Las partes signatarias del indicado Convenio concede­

rán igual trato que a los nacionales, en lo que respecta a 

la protecci6n del derecho de autor de las obras literarias 

y artísticas, y facilitarán el intercambio bibliográfico, 

sin carácter comercial, de obras cinematográficas, musica­

les, radiof6nicas, de televisi6n y otras publicaciones de 

carácter cultural, las cuales estarán exentas de derechos 

de aduana y de toda clase de impuesto. También prestarán 

su ayuda a artistas, grupos artísticos para que puedan pre 

sentar conciertos, exhibiciones y representaciones teatra­

les, y propenderán al intercambio de competencias deporti­

vas como valioso elemento para la mutua comprensi6n de am­

bos pueblos. 

Espero que los señores legisladores dada la importan 

cia que para nuestra cultura representa la ratificaci6n del 

Convenio que ahora someto a su consideraci6n, le habrán de 

impartir al mismo su voto aprobatorio. 

L 
DIOS, 

Joaquín Balaguer. 
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SENADO 
o REPÚBLICA DOMINICANA 

:EL C _ -G.tlEbO NACI 01,.-Ji 
En Nombre de la Re~Úblicao-

VISTO el Convenio Cultural entre la República 

Do.minicana y Nicaragua; 

VISTO el Artículo 37 inciso 14 de la Constituci6n 

de la lie~Ública, proclamada el día 28 de noviembre de 

1966 y en ejercicio de las a~ribuciones que le confiere, 

R E S U ., L V .J : 

UNICO: .Aprobar el Convenio Cultural entre la 

República Dominicana y Nicaragua, que copiado a la 

1 etra dice así: 

CONV JlH O CULTllrt.AL ZNTR.3 LA R&f?U:SLI GA 
DOi.;1INI C.-J ..:~ Y • 

~1 Gobierno de la Re}Ública Dominicana y el &obier­

no de la Re2ública de Nicaraguaº 

Deseosos de fomentar y facilitar el inte~cambio 

cvitural y de afianzar las relaciones cordiales existentes 

entre sus respectivos países. 

Han resuelto celebrar un Convenio, p~ra llevar a 

efecto los prop6sitos enunciados; y para tal fin, han nom­

brado sus respectiv0s Plenipotenciarios a saber: 

El Gooierno de la Re~Ública Dominicana al Excelentísi­

mo Señor Doctor Fernando A. Amiama Ti6, Secretario de Lsta­

do de Rel~ciones aterieres de la Re}Ública Doillinicana; y 

El Gobierno de Nicaragua al Excelentísimo Señor Doctor 

Lorenzo Guerreroj .1: inistro de .1. el c..ciones .,_;xteriores de 1ifica-
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Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes 
que han sido encontrados suficientes y en decida forilla., 
han convenido en los siguientes artículos: 

AR,.·IGOLO I 

Las Partes Contratantes deciden favorecer las rela­
ciones culturales, entre los dos países en sus aspectos 
literario, científico y técnico, mediante un activo inter­
cambio le personas , material educativo, cultural, artístico 
y técnico. 

An.'.l:ICULO II 

Cada una de las Partes Contratantes faciliLará en su 
territorio la instalaci6n y funcionamiento de centros e 
instituciones culturales, científicas, artísticas y técni­
cas que la otra parte desee establecer. 

A TICULO III 

Las Partes Contratantes procurarán fomenLar la conce­
sión de becas a los nacionales que deseen seguir estudios 
e investigaciones en el otro paÍso Los estudiantes o profe­
sionales de u.no y otro pa~s que viajen con el objeto de rea­
lizar estuaios y que acrediten debidamente esta con ici6n, 
podrán ObLener "Visa de Cortesía", sin pa5 o de impuesLO 
alguno. 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratantes concederán igual urato que 
a los na cionales, sobre la protécci6n del derecho de auLor 
de las obras literarias y artísticas, y procurarán unificar 
los procedimientos de los derechos de Autor, dictando de 
común acuerdo l a s disposicion ~s adecuadas que permitan ~ue 
el regisLro que se haya hecho legalmente en uno de los dos 
países surta efedto inmediato en el otro sin más trámite. 
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ARTICULO V 

Ambas Partes Contratantes facilitarán el intercambio 

bibliográfico, sin carácter comercial, de obras cinemato­

gráficas, musicales, ra<fiof6nicas, de televisi6n y otras 

publicaciones de carácter cultural, las cual.es estárán 

exentas de derechos de aduanas y de toda clase de impues­

toº 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes prestarán en la medida de 

sus posibilidades, su ayuda a artistas o grupos artísticos 

a fin de que puedan presen~ar conciertos, exposiciones, 

representaciones teatrales y toda manifestaci6n artística 

destinada a dar a conocer mejor sus respectivas culturasº 

ARTICu.uO VII 

Las ParteB Contratantes harán esfuerzos para impulsar 

el intercambio de competencias deportivas como valioso 

elemento para la mutua comprensi6n de amoos pueblos. 

AB.TIC-JLO VIII 

La duración del presente Convenio será de dos anos 

a contar de la fecha del canje de los respectivos instrumen­

tos de Ratificación, y si al término no hubiere sido denun­

ciado por ninguna de las Partes Contratan~e s , regirá por otros 

dos años y así sucesivamente • 

.A TICULO IX 

El presente Convenio una vez denunciado por al~7.ma 

de las Partes Contratantes, cesará en sus efectos seis 

meses después üe la notificación de la denuncia. 

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios, 

han firmado este Convenio, en dos ejemplares idénticoL, 

en la ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mes de 

marzo de 1968.-



Por el Gobierno de la 
República Dominicana: 

4 

Fe mando h.• AIIli ama Ti o, 
Secrei; - rio de ~si; aao de 
Relaciones ~xterioreso 

-

~ 

~J SENADO 
• REPÚB LI CA D O MI N ICANA 

Por el Gobierno de la 
Kepública de i~icaragua: 

Lorenzo Guerrero, 
ünistro de elaciones 
Exgeriores. 

DA:J en la Sala de esiones de la Cámara de 
Diputados, Palacio del Congreso racional, en i::>an"to .Jomingo 
de Guzmán, uistrito Nacional, Capital de la Re~Úolica 
Dominicana 9 a los días del mes ciel aío 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125º de la Indepen­
dencia y 105º de la ~estauraci6no 

Patricio G. ~adía Lara, 
Presidenteº 

Domin¿o Porfirio Rojas Nina, 
Secretario., 

Caridad º de obrino, 
Secretari2.o 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio el 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, vistrito 
Nacional, Capi táJ.. de la epública Dominicana, a los 

días del mes de del ar-o mil novecien~os 
sesenta y nueve, años 125º de la Independencia y 105º de 
1 a J. esvauraci6n., \ 

1 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidenteº 

yolanda Pimentel de Pérez, 
ecrei;aria 
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